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2021 5 5 Guanajuato Guanajuato 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional
6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal

160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto 

al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial 

del Distrito Federal.  El monto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o 

demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o 

demarcación territorial / Monto anual aprobado del 

FORTAMUN DF al municipio o demarcación 

territorial)*100

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 99.73618
EL MONTO TOTAL APROBADO FUE DE $126,462,109, MAS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR $407,410.82, Y SE 

REINTEGRARON RECURSOS POR $741,041.02, QUEDANDO 

UN EJERCIDO DE $126,128,478.00.

99.74 Validado
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162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación 

territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los 

ingresos propios.     El indicador se lee de la siguiente forma: con cuántos pesos de 

FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por 

concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 

fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria 

activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para 

beneficio de sus habitantes.  Para una mayor comprensión de las variables se 

informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros 

impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y aprovechamientos.   

Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al 

periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o 

demarcación territorial / Ingresos propios registrados 

por el municipio o demarcación territorial del Distrito 

Federal)

Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .62868 .62868 .52838

De los ingresos  propios del municipio fueron  mayores al 

planeado, toda vez que  se recaudo de mas derivado del 

cobro del Impuesto Predial, del pago por el traslado de 

dominio, del cobro del Deficiente de Alumbrado Público y 

pago de Multas.

118.98 Validado
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167389
Tasa de variación del ingreso disponible del municipio 

o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de 

México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación 

territorial disponible del año anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de 

Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las participaciones 

federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización 

de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que 

no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e 

Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación 

territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso 

disponible municipal o de la demarcación territorial de la 

Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente .46928 .46928 12.53794

El ingreso municipal es mayor al planeado, toda vez que se 

logró una recaudación mayor por el ingreso de Impuesto 

Predial, Traslado de dominio, Deficiente de Alumbrado 

Público, Multas, así como las Participaciones Federales 

como el Fondo ISR.

2671.74 Validado
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167392
Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial 

de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto 

anual aprobado de FORTAMUN al municipio o demarcación territorial del la Cuidad 

de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o 

demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto 

anual aprobado del FORTAMUN en el municipio o 

demarcación territorial de la Ciudad de México )*100

Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado
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167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores 

beneficios para la población, basándose en la expectativa de registrar un incremento 

en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos 

relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en Obligaciones 

Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto 

devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas 

prioritarias en los sectores de educación, salud y seguridad pública: maestros, 

médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los 

montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se 

reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto 

ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido 

en Seguridad Pública + Gasto ejercido en Inversión) / 

(Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 85.668 85.668 100

La meta real  fue menor a la programada, derivado de la 

constante baja del personal operativo de la Dirección de  

Policía Preventiva.

116.73 Validado


